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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a
2 6 FEB U018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la PÍocuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de [¡éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y
X,21,27 f@cción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 10'1 primer párrafo de su Reglamento; habiendo
anal¡zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o17-3744-5OT-1549, relacionado con la
denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
§iguientes

Con fecha 13 de noviembre de 2017, una persona en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar
que sus datos personales fueran considerados como información confldencial, denunció ante esta lnstitución,
presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra nueva) en el
predio ubicado en Calle Luis Hidalgo Monroy números 347, 349 y 353, Colonia Barrio San l\¡iguel, Delegación
lztapalapa

Para la atención de las denunc¡as presentadas, se realizaron reconocimentos de hechos y se infoÍmó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, lV V, Vll, Vlll y IX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lt¡éxico, así como 90 de su Reglamento

Respecto de la ub¡cac¡ón del pred¡o denunc¡ado

De conformidad con el escrito de denunc¡a, la construcción motivo de investigación se ubica en Calle Luis
Hidalgo l\lonroy números 347, 349 y 353, Colonia Barr¡o San l\4iguel, De¡egación lztapalapa. ------------
Al respecto, de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se desprende que los predios
de interés constituyen el ubicado en Calzada Ermita lztapalapa número 1514, Colonia Barrio San ¡/iguel,
Delegación ¡ztapalapa, por lo que para efectos de la presente investigación se tendrá como domicilio el
señalado en último térrnino

ANÁLrsrs y vALoRAcróN DE LAS pRUEBAS y otsposlctoNEs JURíDtcAs ApLtcABLEs

En el presente expedienle, se anal¡zó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación) Y construcción (obra nueva), como son la Ley de Desarrollo Urbano y el Reglamento de
Construcciones, ambos de la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente en lztapalapa.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

ANTECEDENTES
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Eñ maleda de desarrollo urbano (zonlf¡cación)y construcc¡ón (obra nueva)

Duranle el reconocimiento de hechos llevado a cabo por personal adscrito a esla SubprocuradurÍa en el
inmueble ubicado en Calzada Erñita lztapalapa número 1514, Colonia Barrio San Miguel, Delegación
lztapalapa, se constató lá existencia de diversos cuerpos conskuctivos de 6 niveles de altura y semisótano,
que se encoñtraban totalmente edificados y parcialmente habitados. ---
Es de señalar. respecto a los hechos objeto de denuñcia, que estos fueron investigados por persoñal adscrito
a esta Subprocuraduría, por lo que se emitió Resolución Administrativa en fecha 01 de diciembre de 2017,
dentro del expediente PAOr-2o14-936-50T-436 y acumulados PAOÍ-2014-2209-SOT-983 y PAOT-2o17-
3743-SOT-'1548, el cual fue abierto con motivo de tres denuncias ciudadanas presentadas coñ ante ación por
los mismos hechos eñ el iñmueble ubicado en Calzada Ermita lzapalápa número 1514. Colonia Barrio San
Ivliguel, Delegacióñ lztapalapá En este sentido, se entenderá como resultado de la investigacióñ lo señalado
en la citada resolucióñ a fin de evitar duplicidad de actuaciones, atend¡endo a los principios de simplificación,
agilidad y economía que rigen los procedimientos de esta Procuraduría, con fundamento en el artículo 96 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambieñtal y del Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de
[.4éxico

La Resolución Administrativa, es cons¡derada informac¡óñ pública, de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y Rend ción de Cuentas de la Ciudad de fuléxico, y puede ser
consultada en la Página
httpi//www. paot.org.mx/sasdo2/ficheros/acuerdos/ac_pub/14479_RESOL_S0T_436.PDF de esta
Procuraduría, bajo el número de expediente PAOT-2o14-936-S0T-436 y acumulados PAOT-2o14-2209-5OT-
983 y PAOT-2o17-3743-SOT-1548; o a través de Unidad de Transparencia de esta Entidad. -----....-----------

El estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas en el expediente en el que se actúa, se
realiza de conformidad con los a(ículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Proculaduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N¡éxico, 90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo del
Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción Il y 403 del Código de Procedimientos Civ¡les para la
C udad de l\4éxico, de aplicación supletoria

RESULTAOOS DE LA INVESTIGACIÓN

'1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esla Subprocuraduría eñ el

inmueble ubicado en Calzada Ermita áapalapa número 1514, Colonia Barrio San l\¡iguel, Delegación
lztapalapa, se constató la existencia de diversos cuerpos constructivos de 6 niveles de altura y

semisótaño que se encontraban totalmente edificados y parcialmente habitados

2. Los hechos denunciados en materia de desarrollo urbano (zon¡f¡cación) y en mater¡a de
construcc¡ón (obra nueva) fueron investigados por personal adscrito a esta Subprocuraduria, dentro
del expediente PAOT-2o14-936-S0T-436 y acumulados PAOT-2o14-2209-5OT-983 y PAOT-2o17-
3743-SOT-1548, por lo que se emitió Resolución Administrativa en fecha 01 de diciernbre de 2017, por
lo que se entenderá como resultado de la investigación lo señalado en la citada resolución a fin de
evitar duplicidad de actuaciones, atendiendo a los principios de simplificación agilidad y economia que
rigen los procedimientos de esta Procuraduría, con fundamento en el artículo 96 del Reglameñto de la
Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenámiento Territorial de la Ciudad de lvléxico, la

cual es coñsiderada inforrnación pública, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de N¡éxico, y puede set coñ§ultada en la

tú.
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págiña http/www. paot.org.mx/sasd02Íicheros/acuerdos/ac_pub/14479_RESOL_SOT_436. PDF de
esta Procuraduria, o a través de Unidad de Transparencia de esta Entidad

La presenle resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expedienle en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su coñtexto, independientemente de los procedimieñtos que substañcieñ otras autoridades
en el ámbito de sus respectivas competenqas

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primea páraafo de este instrumento es
de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienta, del Ordenamiento Teritorial de la
Ciudad de lvléxico

SEGUNOO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo. -

Asi lo proveyó y f rma el Licenciado En] gdio lvlárquez, Subprocurador de Ordenam¡ento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamieñto rial de la Ciudad de l\4éxico
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